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                 Nota informativa
A través de la firma de un convenio de colaboración
El CERMI y la Fundación Lex Nova colaboran en la defensa de los derechos de las personas con discapacidad
· Para ello, difundirán y divulgarán eventos de formación, actualización y reciclaje, conferencias y coloquios, y otras acciones de difusión del Derecho en todos sus ámbitos, con la colaboración de profesionales jurídicos y empresariales, organizaciones e instituciones públicas o privadas. 
(Madrid, 4 de julio de 2011).- El presidente del Comité Español de Representantes de las Personas con Discapacidad (CERMI), Luis Cayo Pérez Bueno; y la presidenta de la Fundación Lex Nova, Montaña Benavides, han firmado hoy un convenio de colaboración, con el objetivo de defender los derechos de las personas con discapacidad, aportando asesoramiento jurídico, formación o publicaciones para tal fin. 
Su objetivo es difundir, divulgar o, en su caso, elaborar material propio de los fines de ambas instituciones, sin perjuicio de colaborar mutuamente en actividades docentes e investigadoras.  

Se centrarán en la organización de eventos de formación, actualización y reciclaje, conferencias y coloquios, y otras acciones de difusión del Derecho en todos sus ámbitos. Para ello, contarán con la colaboración de profesionales jurídicos y empresariales, organizaciones e instituciones de carácter público o privado. 
También se ocuparán de la edición y publicación mediante cualquier soporte de libros, artículos, revistas, folletos o productos educativos vinculados con el mundo del Derecho, en todos sus ámbitos o relativos a aspectos regulados por las normas. 
El CERMI es la plataforma de representación y encuentro de las personas con discapacidad y sus familias, que aglutina a casi 6.000 asociaciones y entidades, que representan en su conjunto a los cerca de cuatro millones de personas con discapacidad que hay en España. Su objetivo es conseguir el reconocimiento de los derechos y la plena ciudadanía en igualdad de oportunidades de este grupo social.

La Fundación Lex Nova nace con el objeto y la vocación de articular la acción social del Grupo Lex Nova en España y en el extranjero, principalmente en Portugal, y de desarrollar su fuerte compromiso con la sociedad y a favor del interés general trabajando en la mejora de los ámbitos que le son más cercanos, como son el conocimiento, el ejercicio, la formación y el cumplimiento de las normas jurídicas y su aplicación a la vida diaria, que regulan las relaciones en todos los ámbitos de nuestra sociedad, promoviendo y realizando todas aquellas actividades que en el marco del objeto sean posibles.
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